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Resumen 

Este trabajo tiene como fin reflexionar sobre los conocimientos adquiridos durante el Máster 

Oficial en Traducción Institucional de la Universidad de Alicante. Por un lado, pretende definir 

el concepto de traducción, más concretamente de la traducción especializada: jurídica e 

institucional. Por otro lado, al estar directamente relacionado con la realización de las prácticas 

profesionales de dicho máster, se exponen las condiciones de trabajo, los problemas de 

traducción encontrados, así como las soluciones propuestas. Dichas prácticas profesionales se 

han basado en la traducción de un informe realizado por la Organización No Gubernamental 

para el Desarrollo FIDH, por lo que se profundiza, además, sobre el papel de la traducción en 

las organizaciones no gubernamentales, y se expone la situación socio-política actual en Rusia, 

tema del texto traducido.  

 

Palabras clave: traducción especializada, traducción institucional, organización no 

gubernamental, Rusia, máster oficial 

 

Abstract 

This project has as its main purpose to reflect on the knowledge acquired in the Official Master 

in Institutional Translation at the University of Alicante. On one hand, it defines the concept of 

translation, more precisely the specialised translation: legal and institutional. On the other hand, 

since it is directly related to the development of professional practice of such master, it explains 

the working conditions, the problems found in translation, as well as the solutions encountered. 

Such professional practices have been based in a translation of a report written by the FIDH 

NGO, and therefore it goes into detail about the role of translation in non-governmental 

organisations, showing the current socio-political situation in Russia, subject of the translated 

text. 
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1. Introducción 

1.1.Justificación y objetivos 

 El objetivo del Trabajo de Fin de Máster es plasmar la experiencia y los conocimientos 

adquiridos por el alumno no solo durante el período de prácticas profesionales - en este caso 

fue elegida la modalidad de prácticas virtuales - , sino a lo largo de todo el máster.  

 El Máster en Traducción Institucional de la Universidad de Alicante, en colaboración 

con la Universitat Jaume I (Castellón) y la Universitat de València, permite a sus alumnos 

especializarse en traducción jurídica y económica, además de prepararlos para el examen que 

organiza el Ministerio de Asuntos Exteriores para nombrar a sus traductores jurados. Este 

posgrado se imparte en modalidad virtual, por lo que requiere una gran motivación y 

participación por parte del alumnado.  

 Para la realización de dichas prácticas nos fue asignada la traducción del francés hacia 

el español de una parte – introducción y apartados 1 y 2 –  de un informe de la FIDH, cuyo 

título original en lengua francesa es Russie 2012-2013: l'offensive contre les libertés (anexo I). 

Teniendo en cuenta nuestra combinación lingüística, el trabajo realizado consistió en una 

traducción directa, de nuestra primera lengua extranjera (francés) hacia nuestra lengua materna 

(español). El texto es un claro ejemplo de traducción en el ámbito institucional, puesto que ha 

sido redactado por una Federación de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo; 

trata sobre los problemas políticos y sociales en Rusia en la actualidad, sobre las leyes que se 

han aprobado en los últimos años, así como de la situación jurídica de las ONG en el país y de 

la falta de libertades, etc.  

 

 1.2. Fuentes y metodología 

 Por su parte, el TFM incluye, además de la traducción anteriormente mencionada, y 

correspondiente al trabajo de la asignatura Prácticas virtuales del mismo máster, junto con un 

glosario, algunas consideraciones teóricas sobre la traducción en general y sobre la traducción 

institucional, de forma más específica y se desarrollan algunas consideraciones prácticas 

relacionadas con el tipo de traducción realizada. De igual modo, se describen las condiciones 

de trabajo, los problemas y las dificultades de traducción que se han encontrado a lo largo del 

trabajo, así como las técnicas que hemos utilizado para enfrentarnos a dichos problemas y 

dificultades.  
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 Para abordar todos estos temas, el trabajo ha sido organizado en cuatro apartados 

principales. El primero se divide, a su vez, en dos subapartados, de los cuales el primero 

contiene algunas consideraciones teóricas, en él tratamos de explicar qué es la traducción y qué 

técnicas de traducción debe conocer todo profesional a la hora de enfrentarse a un encargo de 

traducción. También se habla de la traducción especializada, haciendo especial hincapié, debido 

a la naturaleza y a la temática del texto traducido, en la traducción jurídica, la traducción 

institucional y el papel de los traductores en el ámbito de las Organizaciones No 

Gubernamentales para el Desarrollo. La segunda parte, sin embargo, está directamente 

relacionado con la temática y el autor del texto traducido: se pretende definir el papel la FIDH, 

Federación internacional de ONG para la defensa de los derechos humanos, la autora del 

informe en cuestión. Asimismo, se intenta analizar la situación política y social de Rusia y, por 

último, se reflexiona sobre el respeto - o el no respeto - de los derechos humanos, eje principal 

del informe traducido.  

 El segundo apartado se centra en las condiciones en las que se han desarrollado las 

prácticas del máster: cómo se recibió el encargo de traducción, el tiempo del que se dispuso 

para realizarlo, cómo ha sido la relación entre la alumna/traductora tanto con la coordinadora 

de prácticas, como con la tutora, etc. A continuación, se tratan los problemas y las dificultades 

de traducción encontrados durante la realización de las prácticas, basándonos en la clasificación 

de Christiane Nord. Se estudia la manera en que influye la lengua del texto origen en la del 

texto meta – lo que se conoce como interferencia lingüística – y sobre cómo el traductor debe 

mantenerla alejada para poder usar un lenguaje natural lo más natural posible y conseguir así 

que el mensaje de su texto meta sea comprensible para el lector final.  

 Por último, el apartado cinco trata sobre los conocimientos adquiridos durante la 

realización del máster. En él se desarrollan por un lado, los objetivos didácticos de las distintas 

asignaturas cursadas durante los estudios realizados y, por otro lado, se definen las estrategias 

de traducción. Para esta última parte, se ha utilizado la definición y la lista de Amparo Hurtado 

Albir, por ser, en nuestra opinión, la más completa, aunque muchos teóricos de la traducción 

han hecho sus propias teorías a lo largo de la Historia.  

 El apartado de conclusión, se centra en la importancia del encargo de traducción para 

expresar la necesidad de comunicar con personas que hablan una lengua distinta a la nuestra y 

sobre el peso que tiene la tarea de traducción en el mundo, puesto que evita que los 
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conocimientos humanos se queden encerrados en la lengua en que han sido expresados y puedan 

ser compartidos con el resto de las personas, facilitando, así, la comunicación entre las distintas 

culturas y su evolución; debido a que la traducción puede llegar a influir en la transformación 

de la cultura de destino. Además, se habla de todo lo que aporta la realización de este Máster 

Oficial a sus alumnos, tanto a nivel personal, como profesional, y de cómo se pueden 

aprovechar los conocimientos adquiridos en nuestras futuras vidas profesionales como 

traductores.  

 

  2. Consideraciones teórico-prácticas  

 2.1. Análisis del texto  

 El primer paso que debemos realizar al recibir un encargo de traducción es analizar el 

tipo de texto con el que vamos a trabajar. Para ello, debemos determinar a qué genero textual 

pertenece el texto y analizar su estructura; así como analizar el registro: determinar a qué área 

pertenece, lo que se llama campo; el grado de distancia entre emisor y receptor y, por lo tanto, 

la formalidad en el tratamiento del léxico y de la gramatica, tenor; y el modo en que está 

expresado, es decir, si se trata de un discurso escrito u oral.  

 En cuanto al género, el texto a traducir es una parte de un informe de actividad de la 

FIDH, una federación internacional que engloba numerosas Organizaciones No 

Gubernamentales para el Desarrollo que tiene como objetivo la defensa de los derechos 

humanos, y cuya sede se encuentra en Francia, lo que explica que el informe haya sido 

redactado en francés. Aunque no existe ninguna ley que les obligue a ello, al financiarse no solo 

con dinero público, sino que también reciben dinero de sus socios y donantes, las 

Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo tienen la obligación moral de emitir 

estos informes de actividad, como forma de comunicación con sus colaboradores, con el fin de 

ser más transparentes en su funcionamiento y obtener la confianza de sus socios. En ellos, 

describen el proyecto de la asociación, sus principales acciones y justifican así en qué han 

invertido el dinero recibido.  

 En lo relativo al campo se podría incluir el texto en el área de la cooperación 

internacional. Por otro lado, el emisor del texto es una federación internacional de ONG y el 

receptor es desconocido, ya que cualquier persona interesada puede tener acceso a este tipo de 

informes, lo que indica una gran distancia entre ambos y es señal de un alto grado de formalidad. 



Lucía!de!Paz!García! ! !TFM!–!Traducción!Institucional!
! ! 2015!

! !

7!9!7!

Por último, el texto original pertenece a un discurso escrito, y por ello hablamos de un trabajo 

de traducción; si se tratase de un discurso oral, entraría en el campo de la interpretación. 

 

  2.2. ¿Qué es la traducción? 

 El Libro blanco de la traducción y la interpretación institucional (2011: 37) define la 

traducción como una actividad que consiste en «trasladar un mensaje escrito de una lengua a 

otra», y añade que “se trata en realidad de una actividad muy especializada que exige 

conocimientos muy amplios y destrezas muy concretas que no están al alcance de todos”. 

 Sin embargo, la principal problemática que surge cuando hablamos de traducción y 

sobre la que tantos autores han debatido a lo largo de la historia es responder a la pregunta sobre 

si es mejor y más fiel la traducción literal de un texto o la que mantiene el espíritu del texto, 

insertándolo en la cultura de destino. Siempre leemos y oímos que un texto traducido debe ser 

equivalente al texto original, pero ¿qué es la equivalencia? Desde un punto de vista sintáctico 

y lingüístico el concepto de equivalencia se podría entender como la reproducción – con la 

máxima correspondencia posible – de la función del discurso del texto original. Sin embargo, 

en un contexto extralingüístico, la equivalencia también podría hacer referencia a la estética del 

texto, es decir, que el texto meta debería mantener la presencia textual original y una 

representación de esta presencia textual original en el ámbito de la cultura del texto meta. Por 

lo tanto, la traducción será equivalente y más eficaz en la medida en que el texto traducido 

consiga ser lo más similar posible en la cultura meta a lo que pretendía ser el texto original en 

la cultura a la que iba destinado (cf. Faini 2010 :10).  

 Es importante destacar que la traducción no consiste en un simple proceso mecánico de 

transferencia lingüística, sino que confronta dos sistemas lingüísticos diversos, así como dos 

culturas diversas. Es decir, la traducción es un acto interpretativo a la vez que comunicativo. 

Entendiendo como interpretación la extracción del sentido del texto original insertándolo en el 

texto meta con el fin de posibilitar la comunicación en el contexto de la cultura meta, ya que la 

traducción va destinada a alguien que no conoce el idioma en que está formulado el texto 

original. El traductor debe, por lo tanto, no solo trasladar las palabras, sino el sentido; debe 

comprender el texto origen y reformularlo aplicando todos sus conocimientos lingüísticos, 

semánticos y extralingüísticos, para crear así un texto meta, que deberá ser una proyección del 

texto original en una cultura con una geografía e historia diversa de las de la cultura original. 
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García-Figuerola Paniagua et al. (1996: 65) definen en su artículo Consideraciones sobre el 

desarrollo de un sistema experto para la traducción automatizada que «traducir es extraer el 

sentido de un texto y reformular ese sentido en el otro idioma», es decir, el traductor tiene que 

entender lo que dice el hablante, por qué lo dice y por qué elige unas palabras en lugar de otras 

en función del contexto, teniendo siempre en cuenta aspectos estilísticos como el dialecto o el 

registro usado por el autor del texto original. Es muy importante tener en cuenta que la 

traducción no afecta solo a aspectos como el mero traslado de palabras, estructuras y 

significados de un idioma a otro; sino que implica una serie de factores como la cultura, el 

conocimiento, la experiencia, etc. Esto es algo evidente, que se refleja en el hecho de que no 

existen dos traducciones iguales realizadas por traductores distintos, ni por un mismo traductor 

en dos momentos diferentes de su vida. 

 En nuestra opinión, el trabajo de traducción debería consistir en la creación de un 

equilibrio que respete la norma interna de la comunicación, teniendo siempre en cuenta los 

eventuales vínculos que puedan condicionar su texto meta relacionados con el ámbito cultural 

meta, la función del texto meta, las características del destinatario del texto traducido, etc. Por 

lo tanto, podríamos decir que la traducción consiste en la transposición de un mensaje dado de 

un código lingüístico a otro, insertándolo y adaptándolo al nuevo código, respetándolo lo más 

posible, pero siendo siempre fiel al contenido del mensaje original. 

 La principal característica de la traducción es que trabaja siempre con textos escritos; a 

diferencia de la interpretación, que comunica oralmente en una lengua lo expresado en otra, 

siempre de manera oral. La traducción – al igual que la interpretación – puede ser directa, del 

idioma extranjero hacia la lengua materna del traductor, o inversa, de su lengua materna hacia 

el idioma extranjero, lo que siempre supone una mayor dificultad, ya que cuanto mayor sea el 

conocimiento de la lengua, más natural será el discurso creado. Esta es la razón por la cual en 

las instituciones internacionales los traductores trabajan siempre hacia su lengua materna, algo 

que, por lo general, no ocurre en el sector privado. En este caso concreto, el trabajo ha consistido 

en realizar una traducción de un texto escrito originalmente en lengua francesa, el idioma 

extranjero de la traductora, hacia el español, su lengua materna; por lo tanto, se ha realizado 

una traducción directa. 

 Asimismo, a fin de preservar la inteligibilidad del texto original, el traductor o intérprete 

debe respetar siempre la norma de la lengua de destino, sin embargo, cabe destacar que el 
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traductor deberá respetar la norma en mayor grado que el intérprete, puesto que la lengua escrita 

está más normalizada y es más estática que la lengua oral; sin olvidar que los textos escritos 

suelen usar un registro de lengua más formal que los discursos hablados. 

 

 2.2.1. El proceso de traducción  

 En cuanto al proceso de traducción, son muchos los autores que han escrito teorías. Por 

ejemplo, Wils (1997) divide el proceso de traducción en dos fases: comprensión del texto 

original y reverbalización o creación del texto final o texto meta. Por su parte, Hurtado Albir 

(2001: 329) dice que son tres las fases que el traductor debe seguir para que su texto meta tenga 

la mayor calidad posible: compresión del texto original, desverbalización y reexpresión. Sin 

embargo, no existe un proceso rígido que los traductores deban seguir a la hora de realizar una 

traducción. En nuestra opinión, si bien es posible que los traductores coincidan en cuáles son 

las fases principales del proceso de traducción – lectura del texto original, procesamiento del 

texto en la herramienta de traducción asistida por ordenador si fuera necesario, documentación, 

traducción del texto y una revisión exhaustiva – seguramente no todos sigan los mismos pasos, 

ni en el mismo orden. La traducción no es una ciencia exacta y por ende es de esperar que los 

distintos profesionales adopten procesos en cierta medida diferentes. De igual modo, 

consideramos que existen distintos factores que determinan cómo el traductor abordará una 

traducción, como por ejemplo, el tipo de texto que ha de traducir, la formación, la experiencia 

profesional así como los recursos y el tiempo de los que disponga el traductor para elaborar su 

trabajo.  

 

 2.2.2. Las salidas profesionales 

 En cuanto a las salidas profesionales de la labor de traductor, debemos decir que la 

actividad de traducción puede darse tanto en el sector privado – donde se traducen textos de 

cualquier ámbito, ya que trabajan con todo tipo de clientes – como en el público – donde, por 

regla general, las traducciones suelen ser de una temática especializada –. El sector privado 

engloba traductores autónomos, agencias de traducción, etc.; y el sector público, los Ministerios 

y organismos dependientes de las administraciones públicas, organismos internacionales, 

organizaciones no gubernamentales, etc. Las razones que llevan al traductor a decantarse por 

trabajar como traductor autónomo o en plantilla – ya sea para una empresa privada o para la 
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Administración pública –  son personales e intrínsecas a cada traductor. La decisión está sujeta 

a dos aspectos principales: por un lado, la situación del mercado laboral del momento y, por 

otro lado, las preferencias y la personalidad del traductor. Es indudable que establecerse como 

traductor autónomo está siempre al alcance de la mano, mientras que para trabajar en plantilla 

se necesita previamente la existencia de una demanda, pero, por otro lado, esta última opción 

supone cierta seguridad en el trabajo y la certeza de una ocupación regularmente remunerada. 

También es cierto que tener la condición de traductor autónomo supone una mayor libertad para 

disponer de sí mismo, pero también puede conllevar soledad y aislamiento, mientras que la 

empresa ofrece un ambiente de trabajo y favorece las relaciones sociales. Sin embargo, en este 

trabajo, nos centraremos principalmente en la traducción que se lleva a cabo en la 

Administración, y por lo tanto en el sector público, ya que el ámbito de estudio de este posgrado 

es la traducción institucional y el emisor del texto origen que se ha traducido es una 

Organización No Gubernamental para el Desarrollo. 

 Al no ser la traducción, en España, una labor colegiada, no existe ningún código 

deontológico oficial que deba respetar todo traductor. En cambio, cada asociación de 

traductores o las mismas empresas tienen el suyo propio y solo vinculan a los miembros de la 

asociación o empresa a la que pertenecen. No obstante, todos tienen como objetivo garantizar 

la comunicación entre personas que no hablan, escriben o leen la misma lengua y establecer 

quiénes pueden ser miembros y cuáles son las competencias y la conducta profesional – todos 

los códigos deontológicos coinciden en que el traductor debe ser fiel al mensaje del texto 

original y debe crear su texto meta respetando las exigencias de su cliente y teniendo en cuenta 

las necesidades del lector final – que tales miembros deben cumplir. Aroutiounova (2011) dice 

que «el establecimiento de un código deontológico unificado encauzaría la práctica de todos 

aquellos colegiados activos previamente en el mercado, serviría de guía para los profesionales 

noveles y ofrecería una acreditación que garantizaría al cliente que el producto del servicio que 

ha contratado es de calidad». Sin embargo, no debemos confundir los conceptos  deontología y 

ética profesional, ya que la deontología trata las normas y deberes que por lo general están ya 

escritos en un código que ha sido aprobado por el Colegio o la Asociación profesional 

correspondiente, mientras que la Ética profesional reflexiona sobre lo que los profesionales 

hacen, deben hacer o es bueno que hagan para ser éticos en el ejercicio de esa misma profesión, 

esté o no escrito en un código (Hortal, 2007). 
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 La creación o no creación de un Colegio de Traductores es uno de los debates que más 

ocupa a los profesionales de la traducción, ya que la existencia de un Colegio Profesional de 

Traductores e Intérpretes abogaría por el reconocimiento de la profesión y ayudaría a diferenciar 

entre el traductor profesional y el que traduce sin ser profesional. Aunque debemos tener en 

cuenta que la creación de dicho Colegio podría crear cierta tensión entre quienes tienen un título 

universitario y quienes se han ganado su reconocimiento profesional tras años de práctica, no 

olvidemos que la formación específica en Traducción e Interpretación es una carrera 

relativamente moderna. 

 

 2.2.3. La traducción automática y la traducción asistida por ordenador 

 Gracias a los grandes avances tecnológicos, se han creado numerosos programas de 

traducción asistida por ordenador (TAO) y de traducción automática (TA) – se entiende por 

traducción automática el proceso por el que una máquina o software traduce un texto de una 

lengua a otra – que pretenden ayudar al traductor en su tarea, ahorrándoles mucho tiempo y 

mejorando así su productividad. Sin embargo, es importante que el traductor los use con 

especial cuidado y revise con gran precisión y exhaustividad su trabajo final, proceso que se 

conoce como postedición, ya que este tipo de programas, aunque sean capaces de realizar un 

primer borrador que nos pueda ayudar a conocer la idea general de un texto, hasta la fecha solo 

tratan la semántica de las palabras aisladas y de algunas frases o expresiones idiomáticas 

especiales, pero no pueden conseguir un lenguaje natural y fluido, ni tienen en cuenta las 

condiciones extralingüísticas de los textos originales, como la intención del autor, el contexto 

histórico o cultural, ni los aspectos estilísticos como el dialecto usado o el registro, además, 

carecen de capacidad creativa, no son capaces de expresar las ideas de diferentes maneras y 

tampoco pueden detectar ambigüedades, juegos de palabras, ni términos con doble sentido, por 

lo que podrían convertir al traductor en un mero escribano autómata.  Pilar Hernández (2002: 

101-117) apunta que la traducción automática «carece de sentido común, no distingue matices, 

posee una flexibilidad limitada y no puede apoyarse en un nivel pragmático ni incorporar su 

experiencia ni su conocimiento del mundo para solucionar problemas, cosas que sí puede hacer 

el traductor humano». Es decir, el verdadero límite de la traducción automática es que no 

comunica el sentido del texto original, sino que ofrece una traducción literal. Entonces, ¿por 

qué usar los programas de traducción automática? Las grandes empresas y organizaciones que 
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usan este tipo de software junto con la postedición, lo hacen por dos motivos: ahorrar costes y 

agilizar el proceso de traducción. No obstante, no todos los textos podrán beneficiarse de este 

tipo de proceso, sino que solo se pueden aplicar en circunstancias especiales, por ejemplo, para 

traducir grandes volúmenes de textos de temas afines y redactados con un léxico estándar sin 

ambigüedades semánticas y con estructuras sencillas. Otra utilidad de los programas TAO es 

que pueden usarse junto a memorias de traducción y bases terminológicas, que reutilizan el 

material que ya ha sido traducido previamente por el traductor humano y sugieren posibles 

traducciones – que dicho traductor podrá aceptar o rechazar – cuando detecta coincidencias 

totales o parciales.  

 Tanto la traducción automática como la traducción asistida por ordenador surgieron para 

intentar suplir la gran demanda de documentos traducidos a varios idiomas a raíz de la Guerra 

Fría a mediados del siglo XX y del inicio de los procesos de globalización, ya que no había 

suficientes traductores humanos para cubrirla y la necesidad era cada vez mayor y más 

inmediata. Ambas modalidades de traducción mediante la utilización de un software 

informático han suscitado gran debate y opiniones diversas desde sus orígenes, porque se 

percibieron como la automatización de la tarea casi artesanal del traductor humano y, en última 

instancia, como una amenaza de sustitución del mismo por una máquina. Sin embargo, como 

veíamos anteriormente, estas herramientas presentan una serie de limitaciones que impiden que 

esa situación llegue a darse, al menos a corto y medio plazo, puesto que, en definitiva, traducir 

no es solo trasladar palabras de un lenguaje natural a otro sino reconstruir el pensamiento del 

autor. 

 Debido a las características del texto de partida y a la no existencia de una base 

terminológica relacionada con su temática, no se han usado programas de traducción 

automática, ni de traducción asistida por ordenador, para llevar a cabo la traducción del presente 

informe. 

 

 2.2.4. Método, estrategias y técnicas de traducción  

 Hurtado Albir hace la distinción entre los conceptos de método traductológico, 

estrategias y técnicas de traducción. Define el método traductológico (2004: 241) como «la 

manera en que el traductor se enfrenta al conjunto del texto original y desarrolla el proceso 

traductor según determinados principios». Asimismo, dice que son procesos diferentes 
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regulados por principios diferentes en función de los objetivos, pero que en ningún caso se 

pueden considerar como formas de traducción opuestas e irreconciliables. Los clasifica en 

cuatro métodos básicos: 

 

(1)!Método interpretativo-comunicativo o traducción comunicativa, se centra en la 

comprensión y en la reexpresión del sentido del texto original conservando la 

traducción la misma finalidad que el original y produciendo el mismo efecto en 

el destinatario. El traductor mantiene la función y el género textual.  

(2)!Método literal, se centra en la reconversión de los elementos lingüísticos del 

texto original, es decir, el traductor debe mantener en su texto meta la misma 

morfología y sintaxis que aparece en el texto original. El objetivo es reproducir 

el sistema lingüístico de partida o la forma del texto original. 

(3)!Método libre, no persigue transmitir el mismo sentido que el texto original, 

aunque mantiene funciones similares y la misma información. Se utiliza cuando 

se pretenden cambiar categorías de la dimensión semiótica o de la dimensión 

comunicativa, debido a un cambio de destinatario o de la finalidad de la 

traducción. Existen dos niveles: la adaptación y la versión libre, que supone un 

mayor alejamiento del texto original. 

(4)!Método filológico, se trata de una traducción erudita y crítica, y se caracteriza 

porque el traductor añade notas con comentarios filológicos, históricos, etc.   

 
 A la hora de realizar la traducción, el método traductológico usado fue el primero, es 

decir, el interpretativo-comunicativo, ya que debíamos mantener la función y el género textual 

del texto original y, en nuestra opinión, es el método traductológico que mayor naturalidad 

lingüística aporta al texto meta. El método literal, sin embargo, se ha evitado, para no caer en 

estructuras poco naturales en  español. Por su parte, el método libre no era una opción, ya que 

según el encargo recibido, se debía mantener la finalidad del texto original, y porque tanto el 

texto original como el texto meta iban dirigidos a un mismo tipo de destinatarios. Tampoco ha 

sido necesario añadir ningún comentario del traductor, lo que descarta el uso del método 

filológico. 

   Por otro lado, define la noción de técnica (2004: 256) como “el proceso verbal concreto, 
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visible en el resultado de la traducción, para conseguir equivalencias traductoras”. Las clasifica 

en dieciocho técnicas diversas, que hemos intentado ilustrar con ejemplos de las prácticas 

realizadas:  

 

   (1) Adaptación: consiste en reemplazar un elemento cultural por otro propio de la cultura 

receptora. Esta técnica no ha sido demasiado usada, debido a que aunque el texto está dirigido 

a un público francés, habla sobre la sociedad rusa, por lo que el autor original no presupone 

ningún conocimiento al lector de su texto que el destinatario del texto meta pueda desconocer. 

Sin embargo, si en España y en Francia no se usara la misma moneda, el traductor podría haber 

adaptado las cantidades de dinero mencionadas a la moneda del país destino.  

   (2) Ampliación lingüística: se añaden elementos lingüísticos, utilizado sobre todo en 

interpretación consecutiva.  

   (3) Amplificación: se introducen precisiones no formuladas en el texto original. Por 

ejemplo: au métro Gostini Dvor se traduce por en la parada de metro Gostiny Dvor, añadiendo 

la palabra parada.  

   (4) Calco: se traduce literalmente una palabra o sintagma extranjero. Por ejemplo, la 

traducción del término agent de l'étranger por agente extranjero, para hacer referencia a las 

Organizaciones No Gubernamentales rusas que reciben financiación del extranjero.  

   (5) Compensación: se introduce en otro lugar del texto traducido un elemento de 

información o efecto estilístico que no se ha podido reflejar en el mismo lugar en que aparece 

situado en el texto original.  

   (6) Comprensión lingüística: se sintetizan elementos lingüísticos. Utilizado en 

interpretación simultánea y subtitulación.  

   (7) Creación discursiva: se establece una equivalencia efímera e imprevisible fuera del 

contexto.  

   (8) Descripción: se reemplaza un término o expresión por la descripción de su forma y/o 

función. 

   (9) Elisión: no se reformulan elementos de información presentes en el texto original. 

Ejemplo: en la frase le processus électoral a en effet été entaché par des irrégularités massives, 

se ha emitido el adverbio en effet por no tener importancia para el significado y ser poco común 

en español, dejando la frase traducida de la siguiente manera: el proceso electoral estuvo 
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marcado por masivas irregularidades.  

   (10) Equivalente acuñado: se utiliza un término o expresión reconocido como 

equivalente en la lengua meta.  

   (11) Generalización: se utiliza un término más general o neutro que el del texto original. 

Por ejemplo la traducción de plusieurs milliers de personnes por numerosas personas.  

   (12) Modulación: se efectúa un cambio de vista, de enfoque o de categoría de 

pensamiento en relación con la formulación del texto original. 

   (13) Particularización: se utiliza un término más preciso o concreto que el del texto 

original.  

   (14) Préstamo: se integra una palabra o expresión de otra lengua, puede ser puro o 

naturalizado.  

   (15) Sustitución: se cambian elementos lingüísticos por otro paralingüístico o viceversa. 

Se usa sobre todo en interpretación.  

   (16) Traducción literal: se traduce palabra por palabra un sintagma o expresión. 

   (17) Transposición: se cambia la categoría gramatical. Es una de las técnicas más usadas 

a lo largo de la traducción estudiada, ya que aún siendo ambas lenguas latinas y similares, el 

español es un idioma menos rígido que el francés en cuanto a la estructura de las oraciones. 

Además, entre otras cosas, el texto original contiene numerosas frases pasivas, que se deben 

evitar en español. Por ejemplo: L'affaire dans laquelle ont été pousuivies 28 personnes se 

traduce usando la pasiva refleja el caso en el que se persiguió a 28 personas. Otro ejemplo del 

uso de esta técnica sería la traducción de la frase y compris au moment de la vague de controles, 

en el texto español se sustituye el pronombre y el participio pasado por una preposición, 

quedando así: incluso en la época de controles. 

   (18) Variación: se cambian elementos lingüísticos o paralingüísticos que afectan a 

aspectos de la variación lingüística. 

    Por su parte, las estrategias de traducción se refieren a los mecanismos a los que recurren 

los traductores para resolver los problemas que se encuentran en el proceso traductor. Sin 

embargo, hablo de ellas con mayor detalle en el apartado 5, sobre los conocimientos adquiridos 

durante el máster. 
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  2.3. La traducción especializada 

 La principal característica de la traducción especializada es el uso de un lenguaje 

especializado – propio de cada género textual –, con gran densidad terminológica. Un traductor 

que se dedique a traducir cualquier tipo de texto de género técnico debe tener, además de 

amplios conocimientos de ambas lenguas de trabajo, un gran dominio de la temática sobre la 

que versan los textos que traduce y conocer de manera exhaustiva el tecnolecto que le es propio. 

Cabré (2000: 2) dice que: 

 
La terminología juega un papel relevante porque los especialistas [...] utilizan 
habitualmente unidades terminológicas en los procesos de expresión y 
transferencia del conocimiento, porque todas las especialidades disponen de 
unidades terminológicas específicas que representan sus conceptos [...]. En 
consecuencia, la terminología es relevante en la práctica de la traducción 
especializada y es imprescindible que un traductor utilice terminología en sus 
textos.   

 

 La traducción institucional trata sobre todo con textos del ámbito jurídico y económico, 

por ello, el Máster Oficial en Traducción e Interpretación de la Universidad de Alicante forma 

a sus alumnos en este campo con asignaturas como Traducción Jurada y Ordenamientos 

Jurídicos Comparados, en lo relativo a la traducción jurídica; o Traducción para el ámbito 

económico y comercial y Traducción para la exportación y el comercio exterior, en el ámbito 

de estudio de la traducción económica.  

 Debido al contenido, pues usa un lenguaje jurídico, en el que se nombran distintas leyes 

y ordenamientos jurídicos rusos, y a la naturaleza del texto objeto de estudio, ya que se trata sin 

lugar a dudas de un texto que es posible incluir en el ámbito de lo que denominamos traducción 

institucional, se desarrollan a continuación con mayor detalle en qué consisten la traducción 

jurídica y la traducción institucional y, más concretamente, cómo se desarrolla esta actividad 

en el ámbito de la cooperación internacional a través de las Organizaciones No 

Gubernamentales. Para ello, se han creado tres apartados diferentes. En el primero se define la 

traducción jurídica y se describen las características del lenguaje usado en ese tipo de textos. El 

segundo trata sobre la traducción en la administración pública o traducción institucional, tanto 

a nivel nacional como internacional. Por último, hablamos sobre la traducción en el ámbito de 

las Organizaciones No Gubernamentales, una labor hasta ahora poco reconocida.  
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 2.3.1. La traducción jurídica 

 En primer lugar, tenemos que tener en cuenta que el lenguaje jurídico es un lenguaje 

técnico y que, por lo tanto, usa un lenguaje característico y una terminología especializada. Es 

importante que el traductor conozca este lenguaje y los términos utilizados para comprender 

bien el texto origen y utilizarlos en su texto meta. Dice Castellano citando a Ferrán (2011: 194) 

que «resulta imprescindible para el traductor de textos jurídicos tener no sólo nociones jurídicas, 

sino también del discurso y del lenguaje especializado que se utiliza en este ámbito». 

 La principal característica de la traducción jurídica es que usa un lenguaje conservador 

y arcaizante, lo que puede dificultar la comprensión del texto original. Otra característica, es el 

uso de estructuras sintácticas extensas y de palabras que derivan de la misma raíz, lo que lo 

convierte en un discurso monótono y redundante, uso de latinismos, acrónimos o siglas – 

muchas de ellas se refieren a instituciones y organismos internacionales que no siempre 

coinciden en ambas lenguas –. Es decir, el lenguaje jurídico es poco transparente y carente de 

naturalidad. 

 Por otro lado, el lenguaje jurídico no es universal, ya que no existe un sistema jurídico 

internacional común; sino que difiere según la Historia, la cultura, el desarrollo ideológico y el 

orden social del país. Es decir, no siempre existen equivalencias terminológicas, ni los mismos 

elementos en los distintos sistemas jurídicos de los diferentes países. Esto es algo que puede 

dificultar el trabajo del traductor, que deberá buscar el ordenamiento jurídico que más se asimile 

al de la lengua meta o usar  técnicas de traducción como la traducción literal o el calco. Por 

tanto, es imprescindible que el traductor especializado en textos de carácter jurídico conozca la 

terminología de los ordenamientos jurídicos de los países de sus lenguas de trabajo y las 

funciones que tienen, para facilitar su trabajo. Sin embargo, cuando no existe una institución 

equivalente en la lengua meta, el traductor deberá decidir cómo traducirlo en su texto. Esta 

decisión puede variar según, entre otras cosas, la capacidad del traductor, la finalidad del texto, 

etc. Sin embargo, Castellano (2011: 208) nos advierte del error que supondría traducir cualquier 

término por la denominación oficial de la institución homóloga.  

 Un ejemplo de ello es el uso del término pouvoir local en el texto original. En España, 

los gobiernos locales reciben el nombre de gobiernos autonómicos, pero cuando hablamos de 

Rusia no podemos extrapolar este término, ya que nos daría a entender que en Rusia existe un 

Estado autonómico, algo que no es cierto, es un Estado Federal. Por este motivo, en el texto 
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meta se opta por la opción de la traducción literal al español del término que usa el texto origen: 

gobierno local.  

 Otro ejemplo de ello es el nombre de la cámara baja de la Federación Rusa, la Duma 

Estatal, que adapta la grafía del nombre ruso дума y traduce literalmente el término estatal, en 

ruso Государственная. Es este caso, hablaríamos de una combinación entre la técnica del calco 

y la de la traducción literal de Amparo Hurtado Albir. Los poderes de la Duma Estatal son, entre 

otros, aprobar las leyes federales y las leyes constitucionales, que deben posteriormente ser 

aprobadas por el Consejo de la Federación y firmadas por el Presidente de la República; como 

se ve reflejado en el informe de actividad de la FIDH. El ordenamiento homólogo en España 

sería el Congreso de los Diputados, cuya función principal es también la legislativa, es decir, la 

aprobación de las distintas leyes propuestas por el propio Congreso, el Gobierno, el Senado, las 

Asambleas de las Comunidades Autónomas o iniciativas populares. Sin embargo, bajo ningún 

concepto, el traductor podría referirse a la Cámara Baja de la Federación Rusa con el nombre 

que recibe la española, ya que crearía una gran confusión en el lector. 

 

  2.3.2. Definición y características de la Traducción Institucional 

 Los traductores e intérpretes institucionales son aquellos que desarrollan su labor 

profesional en los diferentes sectores públicos, tanto a nivel internacional como nacional. 

 A nivel internacional, con la creación de los distintos Organismos Internacionales (UE, 

ONU, OTAN...) la traducción y la interpretación se han convertido en actividades necesarias e 

imprescindibles, ya que uno de sus mayores compromisos es el respeto a la diversidad cultural 

y lingüística. Por ejemplo, en la Unión Europea conviven 23 lenguas oficiales y todos los actos 

jurídicos elaborados por esta institución deben ser traducidos a todas las lenguas oficiales; en 

la Organización de Naciones Unidas las lenguas oficiales son seis, y al igual que en la UE, todos 

los documentos oficiales deben estar redactados en todas ellas, etc. El papel del traductor y del 

intérprete es, por lo tanto, fundamental, ya que funciona como nexo de unión entre las diferentes 

entidades. 

 Una de las peculiaridades del entorno multilingüe que se da en las organizaciones 

internacionales es la creación de un sociolecto propio de dichas instituciones, que reduce el 

margen de maniobra de los traductores institucionales. El sociolecto que se ha creado en el seno 

de la Unión Europea recibe el nombre de eurolecto o jerga comunitaria. Se caracteriza por el 
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uso de una terminología propia que recoge los rasgos del discurso político-técnico, por la 

abundancia de anglicismos, por la influencia de la lengua francesa, debido a su pasado 

hegemónico en la UE, por el uso continuado y abundante de siglas y acrónimos, y, a nivel 

sintáctico, por el uso de la voz pasiva y por la forma en que se ordenan de las palabras dentro 

de una frase, que no siempre resulta la más natural.  

 A nivel nacional, los traductores e intérpretes institucionales trabajan para la 

Administración Pública española, fundamentalmente para el Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Ministerio de Justicia y Ministerio de Interior o ayuntamientos, delegaciones de gobierno de las 

distintas comunidades autónomas, Organizaciones no Gubernamentales, etc. El problema es 

que la labor de traducción no recibe todo el apoyo necesario por parte de las instituciones, y esa 

falta de reconocimiento provoca que muchos de los traductores institucionales en España hayan 

sido contratados para desempeñar otras funciones, pero que, debido a su conocimiento de 

lenguas extranjeras, la administración los haya considerado apropiados para la realización de 

este tipo de tareas. Aún así, el cuerpo oficial de traductores institucionales es muy escaso y, en 

muchas ocasiones, por la falta de personal, se recurre a contratar estos servicios a través de 

empresas privadas, en vez de crear un cuerpo de funcionarios del estado formados en este 

campo, lo que limita la calidad de dicho servicio. 

 En la actualidad, la traducción institucional está cobrando cada vez más fuerza,  gracias 

a los flujos migratorios y a la existencia tanto de normas nacionales como internacionales que 

disponen el derecho a todo ciudadano a comprender y a ser comprendido mediante la ayuda de 

un traductor o intérprete. Se pueden consultar algunas de ellas en El libro blanco de la 

traducción e interpretación institucional (2011: 17): en el plano internacional destacan el 

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales 

aprobado el 4 de noviembre de 1950 en Roma por el Consejo de Europa y ratificado por España 

el 4 de octubre de 1979  o el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, 

16 de diciembre). Por su parte, el Parlamento Europeo publicó el 20 de octubre de 2010 una 

directiva relativa al derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales, que 

garantiza, entre otras cosas, que todo ciudadano pueda obtener traducciones escritas de todos 

los documentos fundamentales.  

 Asimismo, la Constitución Española de 1978 y la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

española promulgada por Real Decreto el 14 de septiembre de 1882 también aseguran a nivel 
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nacional el derecho a la interpretación y a la traducción en el proceso penal y prohíbe la 

existencia de situaciones de indefensión.  

 Por lo tanto, podemos decir que la traducción institucional está tomando fuerza a nivel 

social gracias a la variedad lingüística, política, cultural y económica existente, que cada vez es 

más importante suplir debido a las características del mundo globalizado en el que vivimos hoy 

en día. Sin embargo, a causa de esta misma globalización y de la hegemonía y el dinamismo de 

Estados Unidos, se está dando cada vez más importancia al inglés – en la actualidad, la mayoría 

de los textos científicos y técnicos se escriben directamente en esta lengua –, haciendo que 

dicho idioma interfiera en las estructuras del resto de las lenguas. La influencia del inglés queda 

reflejada en el uso de internacionalismos, palabras de origen extranjero, que expresan en general 

conceptos básicos de la economía, la ciencia, la cultura, el arte o de la vida cotidiana; y de 

términos científicos y técnicos, o relacionados con el comercio, con las ciencias sociales o con 

la cooperación para el desarrollo, que crean los mismos especialistas y que se difunden y se 

generalizan a un ritmo muy rápido. Esta situación de influencia del inglés, provoca que la norma 

lingüística – uso que los hablantes hacen de la lengua – del resto de idiomas cambie, 

dificultando al mismo tiempo la tarea del traductor, que deberá recurrir a la autoridad lingüística 

para resolver sus dudas y crear un texto de calidad y excelencia. Muñoz Martín y Valdivieso 

Blanco (2007) definen en su artículo Autoridad y cambio lingüístico en la traducción 

institucional dos fuentes de autoridad: la autoridad-poder, compuesta por las distintas 

academias de la lengua, comisiones de nomenclatura e institutos de normalización, poderes 

públicos, diccionarios de autoridad; y la autoridad-crédito, que hace referencia a instituciones 

acreedoras de la confianza del hablante, como diccionarios de uso, escritores reconocidos, 

medios de comunicación, políticos, Internet, etc. 

 

 2.3.3. La traducción en el ámbito de las ONG  

 Como ya ha sido mencionado anteriormente, para la realización de las prácticas y, por 

consecuencia del Trabajo Final de Máster, nos fue asignado un fragmento de un informe de la 

Federación Internacional de Derechos Humanos, que federa a 178 ONG internacionales, 

titulado originalmente en francés Russie 2012-2013: l'offensive contre les libertés. Al tratarse 

de un texto escrito por una Organización No Gubernamental para el Desarrollo, parece 

conveniente hablar sobre el papel de la traducción en este sector. Además de aportar algunos 
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datos sobre dicha organización y sobre el tema en que se centra el texto: la situación social y 

política en Rusia.  

 En la actualidad, las organizaciones no gubernamentales contribuyen en gran medida a 

hacer posible la comunicación intercultural, actúan como mediadores entre las personas del país 

receptor y los inmigrantes que llegan a dicho país, que no conocen ni la lengua, ni la cultura de 

contacto. Por esta razón, las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo llevan a 

cabo una gran cantidad de labores de traducción e interpretación, aunque, por desgracia, en la 

mayoría de las ocasiones se trata de un servicio esporádico, en vez de una función regular. 

 Estas actividades de traducción e interpretación son necesarias para permitir la 

integración de los recién llegados (solicitantes de asilo, refugiados, desplazados, inmigrantes, 

etc.) en la sociedad de acogida. Por su parte, las organizaciones no gubernamentales pretenden 

facilitar la comunicación de dichos colectivos con la administración y las instituciones del país. 

 Son muchas y muy diversas las personas y las situaciones dentro de los servicios 

públicos en las que se requiere la labor de un mediador lingüístico para posibilitar o facilitar la 

comunicación. Por lo tanto, las tareas que deben realizar los traductores e intérpretes en este 

ámbito son muy variadas: van desde la traducción de documentos importantes para realizar 

cualquier trámite, por ejemplo, la demanda de asilo por parte de un inmigrante; hasta la 

interpretación social consecutiva, por ejemplo,  durante el acompañamiento al mismo durante 

todo el proceso; pasando por la traducción de documentos internos de las mismas 

Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, por ejemplo, realizar la traducción un 

informe de actividad – como en el caso que nos atañe –. 

 Sin embargo, en muchos casos el servicio de traducción e interpretación por parte de las 

Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo no es lucrativo, si no voluntario – lo 

realizan personas que conocen diversas lenguas y, que por sus intereses y sensibilidad, deciden 

cooperar –, lo que limita el poder de dichas organizaciones para fijar los criterios de selección; 

y por ende, no se asegura la formación específica – conocimiento de las técnicas de traducción 

e interpretación, destrezas lingüísticas y comunicativas – de los traductores e intérpretes, ni la 

calidad del servicio. Por ello, debemos aunar esfuerzos para conseguir el reconocimiento de 

este trabajo, posibilitar la formación de los voluntarios para garantizar una mejor calidad del 

servicio y, sobre todo, conseguir el apoyo de las instituciones para que cubran todas las 

necesidades existentes y facilitar así la integración de los colectivos migrantes en la sociedad y 
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el mundo laboral del país que los acoge. 

 Por otro lado, es importante mencionar que muchos estudiantes y recién licenciados en 

Traducción e Interpretación deciden colaborar como voluntarios con estas asociaciones con el 

fin de coger experiencia antes de lanzarse al mundo laboral, lo que supone una gran oportunidad 

para estos futuros profesionales de la traducción. 

 

 2.4. ¿Qué es la FIDH?  

 La FIDH o Federación Internacional de Derechos Humanos fue fundada en 1922, y se 

define a sí misma como una organización no gubernamental de solidaridad internacional con el 

objetivo de trabajar por la defensa y la promoción de todos los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales, de primera, segunda y tercera generación, tal como están 

enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el resto de los Convenios 

Internacionales que la desarrollan bajo el auspicio de la Organización de Naciones Unidas a 

través de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Fue la primera 

federación internacional de organizaciones de defensa de los derechos humanos con vocación 

universalista. Su acción se inscribe en el terreno jurídico, mediante la realización de estudios 

sobre el particular, y político, mediante acciones de sensibilización y presión sobre las esferas 

de dirección política de los diferentes países con el objetivo de reforzar los instrumentos 

internacionales de fomento y protección de los derechos humanos y de velar por su respeto y 

aplicación. Es una organización no partidista, no confesional, sin adscripción política y sin 

ánimo de lucro, que tiene su sede en Francia (en concreto en el número 17 del Passage de la 

Main d'Or, 75011 París) que agrupa a 178 Organizaciones No Gubernamentales para el 

Desarrollo nacionales de defensa de los derechos humanos en más de 120 países, España entre 

ellos mediante el concurso de entidades como la Asociación pro Derechos Humanos de España 

(APDHE) y la Asociación pro Derechos Humanos de Andalucía (APDHA) independientes 

entre sí. Desde el momento de su fundación hasta ahora ha experimentado un gran crecimiento, 

pues cuando nació reunía tan sólo a organizaciones de 10 naciones europeas. Constituye para 

dichas organizaciones el principal fuente de recursos y medio de contacto con las instancias 

internacionales relacionadas con estos extremos, además de ser una importante red de 

solidaridad y de transferencia y visualización de experiencias en el trabajo de defensa y 

promoción de los derechos humanos. Por otro lado, ofrece cobertura legal y mediática a sus 
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activistas alrededor de todo el mundo. Asimismo, en su sitio web, cuya dirección es 

www.fidh.org, la mencionada Federación Internacional de DDHH define los derechos humanos 

como «la base de una sociedad que garantiza la igualdad, la libertad y la dignidad de todo ser 

humano». 

 

 Sus áreas de intervención prioritaria son: 

  (1) La libertad y capacidad de acción de los defensores y defensoras 

  (2) La universalidad de los derechos, especialmente en lo que respecta a la mujer, cuyo 

trato desigual constituye un importante obstáculos para el progreso de la humanidad 

  (3) La promoción y protección de los derechos de las personas migrantes 

  (4) La efectividad de los derechos humanos para terminar con la impunidad o la 

irresponsabilidad de quienes los violan, ya sean individuos, estados o empresas 

  (5) El refuerzo del respeto por los derechos humanos en el marco de la globalización 

  (6) El respeto de los derechos humanos y del Estado de derecho en periodos de conflicto, 

en situaciones de emergencia o de transición política 

    Aún siendo la FIDH la autora del informe titulado Russie 2012 - 2013 : l'offensive contre 

les libertés, contó con la colaboración para el trabajo de campo de la investigación de ADC 

Memorial, una ONG rusa para la defensa y promoción de los derechos humanos, que fue la 

primera organización no gubernamental acusada y considerada como agente extranjero por 

decisión de los tribunales de justicia de la Federación de Rusia, debido a su relación con otras 

organizaciones no gubernamentales internacionales de las que obtiene financiación para sus 

actividades.  

 

  2.5. La situación política y social en la Federación de Rusia 

 El texto se centra, por una parte, en los movimientos de protesta que agitaron a la 

sociedad y a las organizaciones de defensa y promoción de los Derechos Humanos a lo largo y 

ancho de la geografía de la Federación de Rusia durante los años 2011 y 2012 tras las elecciones 

parlamentarias y presidenciales que, según se afirma en el informe de referencia, constituyeron 

un fraude electoral y en las que resultó de nuevo elegido, por tercera vez, Vladimir Putin en su 

condición de líder del partido político Rusia Unida – Единая Россия en su nombre ruso –, y 

por otra, en sus consecuencias tanto a nivel jurídico como a nivel legislativo. Igualmente, hace 
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mención de la represión que sufrieron la ciudadanía y los movimientos sociales mencionados 

antes. El partido político Rusia Unida, cuyos principales líderes son Vladimir Putin y Dmitri 

Medvédev, actual presidente del Gobierno de Rusia y Primer Ministro bajo el anterior mandato 

de V. Putin, se fundó el 1 de diciembre de 2001 a partir de la unión de tres grupos políticos: 

Unidad, Patria y Toda Rusia; y se identifica como un partido de centro, nacionalista y 

conservador. 

 Las sospechas y acusaciones de fraude electoral en Rusia, seguidas de las distintas 

grabaciones que corrieron de forma viral por redes sociales y demostraban este fraude en favor 

del partido político Rusia Unida, provocaron multitudinarias manifestaciones en las principales 

ciudades bajo el slogan «¡Por unas elecciones transparentes!». Estas manifestaciones fueron 

reprimidas por la policía rusa y el Servicio Federal de Seguridad de la Federación Rusa (FSB) 

de manera violenta; además, muchos de sus participantes y organizadores fueron arrestados. El 

FSB, cuyo nombre completo en ruso es Федеральная служба безопасности Российской 

Федерации, es el servicio de seguridad nacional más importante de Rusia y se encuentra bajo 

la jurisdicción inmediata del Presidente del país. Sus principales funciones son la 

contrainteligencia y el espionaje, la seguridad interna y de fronteras, tomar medidas 

antiterroristas y la vigilancia. Es el órgano de seguridad que sucedió en el tiempo al Comité 

para la Seguridad del Estado de la época soviética, más conocido por las siglas KGB, de su 

nombre en ruso ��	�́ �� ����́ ��������
 ����́ �

����	 o, latinizado, Komitet gosudárstvennoy bezopásnosti. 

 Uno de los principales grupos de acción son las Pussy Riot, un colectivo ruso de punk 

feminista, que escenifica en sus actuaciones temas de provocación política. Entre otras acciones 

de protesta contra la reelección de Vladímir Putin, tres mujeres del grupo entraron en la Catedral 

de Cristo Salvador de Moscú, vestidas con ropa de colores chillones y enmascaradas, el 21 de 

febrero de 2012, y cantaron1 desde el altar con megáfonos una canción contra el jefe del 

Gobierno. Las tres mujeres fueron de inmediato detenidas y acusadas de no respetar la ley que 

castiga las ofensas a los sentimientos religiosos de los creyentes. 

 Otra de las acciones de protesta más importantes fue la Marcha de Millones, un mitin 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
1
! En!el!siguiente!enlace,!se!puede!ver!una!grabación!de!dicha!escenificación,!así!como!leer!la!letra!traducida!al!español!de!la!canción:!

http://www.elmundo.es/elmundo/2012/08/17/internacional/1345205471.html!!
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multitudinario celebrado en Moscú en el que se pidió, entre otras cosas, la dimisión del 

Presidente de Rusia, la puesta en libertad de todos los presos políticos y la celebración de nuevas 

elecciones libres y  transparentes. Congregó a la mayoría de grupos de la oposición: 

nacionalistas, liberales, socialdemócratas, comunistas, anarquistas, defensores de las minorías 

sexuales, etc., tanto políticos como sociales. 

 Asimismo, los Juegos Olímpicos de invierno de Sochi, que generaron gran controversia 

debido, entre otras cosas, a la intimidación ejercida por los poderes del Estado sobre activistas 

y periodistas que criticaron las leyes anti-LGTB – siglas que designan al colectivo de lesbianas, 

gais, bisexuales y personas transgénero – promulgadas por el gobierno ruso, que prohiben y 

castigan todo acto de propaganda no heterosexual. 

 Como reacción a dichas manifestaciones contra el gobierno y las normas mencionadas 

antes, la Duma, cámara baja del Parlamento ruso, votó ciertas enmiendas legislativas que 

limitan las libertades y los Derechos Fundamentales mediante el incremento del monto de las 

multas para quienes participen en manifestaciones consideradas como no autorizadas, la ley 

sobre agentes extranjeros, leyes que limitan la libertad de información en Internet, etc. Entre 

estas leyes, el texto destaca la ley federal nº 54 relativa a las concentraciones, los mítines, las 

manifestaciones, los séquitos y los piquetes, que obliga a solicitar permiso previo para llevar a 

cabo cualquier tipo de manifestación, y que permite a los funcionarios autorizarlas o no y 

decidir el lugar donde se pueden celebrar, en general lugares alejados del centro de la ciudad, 

no respetando así la libertad de asociación que asegura la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948: 17) en su artículo 20.1 «toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y 

de asociación pacífica», ni la Constitución Rusa que – como recoge el informe de la FIDH 

(2014: 9) –  en su artículo 31 dice que «los ciudadanos de la Federación Rusa tienen derecho a 

congregarse pacíficamente, sin armas, celebrar reuniones, convocar mítines, manifestaciones, 

marchas y piquetes». 

 Por otro lado, el Gobierno también viola el derecho a la libertad de información con la 

creación de una batería de leyes que limitan el acceso a información, según éstas ilegal, en 

Internet y permiten censurar ciertos contenidos – sobre todo relacionados con el colectivo 

LGBT –  en la Red Informática Global o incluso cerrar las páginas web que no respeten sus 

normas. Además, se han promulgado leyes que castigan la transmisión de información a 

gobiernos extranjeros u organizaciones internacionales, por calificar estas actividades como 
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espionaje y alta traición. 

 Incluso la actividad de las organizaciones no gubernamentales se ha visto afectada por 

la adopción de leyes – la ley sobre las organizaciones sociales o la ley sobre actividades 

caritativas y organizaciones caritativas – que obligan a éstas a registrarse como agentes 

extranjeros en unas listas oficiales, que están bajo el control del Ministerio de Justicia, por 

iniciativa propia. Estas leyes tienen como fin estigmatizar y desacreditar a las Organizaciones 

No Gubernamentales para el Desarrollo que luchan por la defensa de los Derechos Humanos, 

la igualdad para todas las personas con independencia de su opción sexual, ideología, etc. 

Además, permiten que las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo puedan ser 

inspeccionadas y controladas, hasta el punto de verse obligadas a cerrar, como fue el caso del 

equipo de observadores de la asociación rusa Golos – establecida en el año 2000 para proteger 

el derecho de los ciudadanos a unas elecciones justas y libres – o el Centro de Kostroma para 

el apoyo de iniciativas públicas, por no disponer de fondos suficientes para hacer efectivo el 

importe de las multas que les habían impuesto las autoridades. 

 

 2.5.1. Respeto y violación de los derechos humanos 

 La Organización de Naciones Unidas define los derechos humanos de la siguiente 

forma: 
Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, 

color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos 

derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son interrelacionados, 

interdependientes e indivisibles. 

 

 Sobre la base del compromiso incluido en el preámbulo de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos (1948: 10) y de las distintas resoluciones de la ONU sobre la materia, 

los Gobiernos de todos los países miembros tienen la obligación de trabajar en interés de los 

ciudadanos que los eligen, y por ende, son los encargados de velar por el respeto de los derechos 

humanos; así como de combatir las discriminaciones, garantizar el Estado de Derecho y 

construir las instituciones justas e integradoras necesarias para asegurar su cumplimiento, con 

el fin de defender la dignidad de la humanidad, combatir la pobreza, fomentar la igualdad – el 

artículo I la Declaración Universal de los Derechos Humanos dice que todos los seres humanos 
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nacen libres e iguales en dignidad y derechos – y prevenir los posibles conflictos. No obstante, 

en algunas ocasiones la acción de gobierno falla y se violan los derechos humanos, como 

asegura la Federación Internacional de Derechos Humanos en su informe Russie 2012-2013: 

l'offensive contre les libertés que está sucediendo en Rusia, dejando desprotegidos a las 

personas más pobres y vulnerables. Es en estos casos cuando se requiere la acción de las 

distintas organizaciones que promueven la cooperación internacional y que luchan por la 

promoción, el respeto y el cumplimiento de los derechos humanos, tal y como pretende la FIDH 

con su informe sobre la situación en Rusia. 

 

  3. Condiciones de trabajo 

   Las condiciones de trabajo para la realización de las prácticas han sido prácticamente 

iguales que las de un encargo de traducción real. El 9 de marzo la coordinadora de la asignatura, 

Carmen González Royo, comunicó por correo electrónico a los estudiantes, como si se tratase 

de un verdadero encargo de traducción, el texto que cada uno debía traducir para la asignatura 

prácticas externas del Máster en Traducción Institucional de la Universidad de Alicante. En 

dicho encargo se comunicaba, entre otras cosas, la fecha de entrega y quién sería el tutor de 

prácticas. Sin embargo, no se informaba de quién sería el lector final, ni el contexto 

comunicativo en el que se pretendía emplear el texto meta. Al tratarse de una Organización No 

Gubernamental para el Desarrollo internacional, hubimos de suponer que su finalidad sería 

informar a los socios españoles u otras personas interesadas – quienes serían los destinatarios 

objetivos del texto meta – sobre las actividades que realizan. 

 Se trataba de un texto de carácter claramente institucional y directamente relacionado 

con la temática del Máster: un informe de actividad escrito por la Federación Internacional de 

Derechos Humanos (FIDH), que hablaba sobre los problemas que han ido surgiendo en Rusia 

desde la reelección de Vladimir Putin como Presidente de la Federación Rusa, la falta de 

libertad que sufren los rusos y la violación de los derechos humanos que lleva a cabo el gobierno 

ruso, creando una nueva legislación que se lo permita. 

 Por lo tanto, el trabajo del alumno consistía, como experto en lenguas y en 

comunicación, en hacer llegar un mensaje a lectores españoles, realizando una traducción 

directa, desde la lengua extranjera del traductor, el francés, hacia su lengua materna, el español, 

de un texto especializado, que desarrolla temas jurídicos y de cooperación internacional. Para 
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la realización de dicha traducción, hemos podido contar en todo momento con la ayuda de Lucía 

Serrano Lucas, la tutora de las prácticas, quien nos aportó todos los comentarios necesarios para 

aumentar la calidad del texto final. 

 El primer paso, antes de comenzar a traducir, fue analizar con qué tipo de texto íbamos 

a trabajar, en cuanto al campo, modo y tenor. Y, por supuesto, imaginar quién sería el lector 

final y la intención comunicativa de la traducción, algo de lo que no se informaba en el encargo. 

 El segundo paso consistió en documentarnos bien sobre el tema que desarrollaba el texto 

y sobre su autor. Para ello se buscó información en diversos artículos de periódico, visitamos la 

página web de la FIDH, investigamos sobre Rusia, su sistema de gobierno, cómo se realizan las 

elecciones en el país, sus principales partidos políticos, etc. También se consultaron quiénes son 

los grupos de acción que menciona el texto y qué acciones de protesta habían llevado a cabo. 

 La principal característica de las prácticas realizadas es que son virtuales, lo que supone 

una buena opción para aquellos, como es el caso, que trabajamos y vivimos fuera de España, 

puesto que nos ha permitido gozar de las ventajas que tiene todo traductor autónomo: libre 

organización del horario, flexibilidad en cuanto al lugar de trabajo y de residencia, etc. Sin 

embargo, también cuenta con ciertos inconvenientes, por ejemplo, al no trabajar con otros 

traductores, no llegamos a enriquecernos de los conocimientos que puedan aportarnos unos 

compañeros con más experiencia, ni pudimos hacer uso de los recursos que las empresas suelen 

poner a disposición de sus trabajadores – equipos informáticos, programas de traducción 

asistida, glosarios, diccionarios, etc –. Si bien es cierto que el Máster ofrece también la 

posibilidad de hacer prácticas profesionales para una empresa, que debe proponer el propio 

alumno, o la convalidación de la actividad profesional ejercida en los últimos cinco años. 

 El plazo de entrega, teniendo en cuenta que el texto original tenía 6612 palabras y que 

contábamos con casi dos meses para traducirlo, era suficientemente amplio. Incluso los alumnos 

que trabajaban al mismo tiempo a jornada completa, contaban con el tiempo necesario para 

realizarlas, ya que debemos tener en cuenta que la media de palabras traducidas por un traductor 

profesional es de 2000 palabras al día aproximadamente. 

 Por otro lado, como ya se menciona con más detalle en el apartado cuatro sobre los 

problemas de traducción, aunque tenemos un tutor de prácticas que va siguiendo nuestro 

trabajo, no existe ningún cliente a quien poder dirigirte en caso de dudas con el texto. Esto 

puede suponer una dificultad, ya que aunque nuestro tutor puede ayudarnos a resolver los 
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problemas que nos van surgiendo, no es el autor del texto y, por lo tanto, no puede comprobar 

los datos reales, en caso de erratas, por ejemplo, como nos sucedió durante la traducción de este 

texto. 

 

  4. Problemas y dificultades de traducción  

 En el proceso de traducción, los traductores se enfrentan con dificultades y problemas 

de traducción. Christiane Nord (2009: 233) diferencia ambos conceptos y los define de la 

siguiente manera: 

 
Las dificultades de traducción son subjetivas, individuales e interrumpen el 

proceso hasta que sean superadas mediante las herramientas adecuadas, mientras 

que los problemas de traducción son inter-subjetivos, generales y han de ser 

solucionados mediante procedimientos traslativos que forman parte de la 

competencia traductora.  

 

 4.1. Dificultades de traducción  

 Además clasifica ambos conceptos en cuatro tipos. Por un lado, hace la diferencia entre 

dificultades textuales, dificultades competenciales, dificultades profesionales y dificultades 

técnicas. Las dificultades textuales son las que están relacionadas con la comprensión del texto 

debido al uso de un léxico o de una sintaxis complejos. En nuestra opinión, la complejidad del 

texto estaba adaptada al nivel del Máster y a los conocimientos que se le suponen a sus alumnos, 

sin embargo, y a pesar de no usar el texto de partida un lenguaje demasiado técnico, sino un 

lenguaje bastante genérico, hemos tenido cierta dificultad para distinguir algunos falsos amigos 

del español que aparecen a lo largo del documento original. Por ejemplo, el término francés 

arrestation – «action d'appréhender une personne, par autorité de justice ou de police en 

recourant, si besoin, à la force; résultat, durée de cette action» (Diccionario Larousse, 2014) 

– es un falso amigo del término español arresto, que el Diccionario de la Real Academia de la 

lengua española (2012) lo define como la «privación de libertad por un tiempo breve, como 

corrección o pena»; siendo la traducción correcta de dicho término detención, que se refiere, 

por un lado, a la acción y efecto de detener o detenerse y, por otro lado, a la privación 

provisional de la libertad, ordenada por una autoridad competente (DRAE, 2012). Asimismo, 

la traducción correcta de la expresión francesa être en détention – sinónimo de être emprisonner 
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– sería estar en prisión y, por lo tanto, détention - «action de retenir prisonnier; état d'une 

personne détenue, emprisonnement» – se traduciría por encarcelamiento o arresto. 

 En cuanto a la terminología jurídica, hemos tenido que profundizar sobre los 

ordenamientos jurídicos rusos, puesto que el texto habla sobre las leyes que se han creado en 

dicho país en los últimos años y sobre los organismos que las han creado y aprobado. El término 

al que más nos ha costado encontrar un equivalente ha sido al término francés Parquet – 

conjunto de magistrados del Ministerio Público que se encargan de que se cumpla la ley –. Tras 

buscar diversas definiciones y consultar con la tutora de las prácticas virtuales, Lucía Serrano 

Lucas, llegamos a la conclusión de que es el organismo equivalente en Francia a la Fiscalía 

española. Por otro lado, siempre en relación con dichos sistemas jurídicos, en el texto se 

menciona en varias ocasiones la Douma, nombre que recibe la cámara baja de la Asamblea 

Federal Rusa, que en español se conoce como Duma o Duma Estatal (se adapta la grafía de la 

palabra). 

 Para resolver los distintas dificultades y problemas de traducción que surgen a la hora 

de traducir un texto, los traductores cuentan con una serie de técnicas que pueden ayudarlos a 

resolver sus dudas y que se detallan en el apartado número dos. Por ejemplo, y siempre en 

relación con la terminología jurídica y los ordenamientos jurídicos, como ya se adelantaba en 

el apartado sobre traducción jurídica, hemos tenido problemas en especial con la traducción del 

término pouvoir local, que en un primer momento fue traducido por gobierno autonómico, 

nombre que reciben en España, los gobiernos locales. Sin embargo, esto supone un grave error, 

puesto que da a entender al lector que en Rusia existe un Estado autonómico, algo que no es 

cierto. Rusia es un Estado Federal. Finalmente, se optó por la opción de la técnica del calco y 

fue traducido como gobierno local. Se ha usado esta misma técnica para adaptar el nombre de 

la cámara baja de la Federación Rusa, Государственная en ruso y Douma en francés, al 

español. 

 Por otro lado, el texto contiene varios artículos de distintas leyes: artículo 31 de la 

Constitución Rusa, artículos 1 al 4 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, etc. Este 

tipo de traducción es bastante más específica y complicada, pero ya existen traducciones 

oficiales para estos artículos en español, que han sido usadas en este trabajo; debido a que, como 

dicen Muñoz Martín y Valdivieso Blanco (2007) en su artículo Autoridad y cambio lingüístico 

en la traducción institucional, «todas las versiones lingüísticas de un acto legislativo 
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comunitario tienen el mismo valor jurídico, no existiendo en este sentido distinción alguna entre 

texto original y textos traducidos». 

 Las dificultades competenciales radican en la persona que traduce, por no dominar 

suficientemente sus lenguas de trabajo o por una falta de conocimiento en el tema que traduce, 

algo que puede puede llegar a suplir durante la fase de documentación. Como veremos más 

adelante, en el apartado sobre problemas de traducción, es muy importante que el traductor 

domine sus lenguas de trabajo, así como los mecanismos y las técnicas necesarias para evitar 

la interferencia lingüística y mantener alejada la lengua del texto original de la final, para que 

su texto meta no presente demasiadas características propias de la lengua dominante, y facilitar 

así al receptor del texto meta la comprensión del texto traducido. 

 Las dificultades profesionales, a su vez, tienen que ver con el encargo de traducción en 

sí, por ser poco preciso o demasiado complejo, etc. En relación a las condiciones en las que se 

ha desarrollado este trabajo, en nuestra opinión, una gran dificultad a la que nos hemos tenido 

que enfrentar ha sido a la no existencia de un cliente a quien preguntar las dudas que nos han 

surgido relacionadas con el texto o en caso de posibles incoherencias o erratas. Por ejemplo, en 

la página 11 del texto original se encuentra la cifra 23 5000, algo que claramente es un error, 

pero nos surgió la duda de si el error estaría en la posición del espacio, dando como resultado 

235 000, o si sobraría un cero y el autor querría decir 23 500. Al tratarse de conversiones de 

rublos a euros y viendo el resto de cantidades, la opción más lógica era la segunda, pero ni la 

tutora de prácticas, ni la coordinadora de dicha asignatura supieron aclararlo del todo. Al final, 

tras hablar con ambas, decimos que lo mejor sería corregir la cifra quitando el cero que estaría 

de más. 

 Por último, las dificultades técnicas son inherentes en las condiciones de trabajo. En 

este caso, encontramos ciertas dificultades para convertir el archivo pdf que nos llegó, en un 

documento de texto editable. La mayoría de programas OCR (reconocimiento óptico de 

caracteres u optical chararther recognition) son de pago y, al no contar con los programas que 

pueda facilitarte una empresa de traducción, tuvimos que buscar mucho. Al principio, le 

consultamos las dudas a la tutora de prácticas, aunque ella tampoco supo ayudarnos, hasta que 

al final conseguí convertir el archivo a través de una página web gratuita. Sin embargo, el texto 

quedaba escrito en cuadros de texto que dificultaban mucho su lectura y trabajo, por lo que al 

final nos vimos obligados a crear un nuevo documento, copiando el formato del archivo 
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convertido, una tarea muy pesada y que llevó mucho tiempo. 

 

 4.2. Problemas de traducción  

 De igual modo, Christine Nord (2009: 236) distingue cuatro tipos problemas: los 

problemas pragmáticos de traducción o PPT, los problemas culturales de traducción o PCT, los 

problemas lingüísticos de traducción o PLT y, por último, los problemas de traducción 

extraordinarios o PTE. 

 Los primeros, lo problemas pragmáticos de traducción, son los que se producen al 

enfrentarse dos situaciones comunicativas. Es decir, en cualquier proceso de traducción o de 

interpretación se emplean dos textos diferentes: el texto de partida, como signo de 

comunicación entre el emisor y el receptor de la cultura de partida, y el texto meta o texto 

traducido, para la comunicación entre el autor del texto de partida y un receptor, que esta vez 

pertenecerá a la cultura de destino. Por ejemplo, cuando el autor del texto original presupone 

ciertos conocimientos culturales. Además, señala Nord, son los más importante, puesto que se 

dan en cualquier tarea de traducción. En el caso concreto del texto que nos ocupa, no se 

encuentran grandes problemas de este género por estar el texto de partida escrito por un autor 

francés, pero estar destinado a que sus receptores comprendan un contexto ajeno, ya que 

describe la situación que se vive en la Federación Rusa desde el año 2011. 

 El segundo grupo, los problemas culturales de traducción son los que se dan por 

involucrarse dos sistemas culturales con sus respectivas convenciones de comportamiento. Por 

ejemplo, en varias ocasiones el texto de partida habla sobre las multas que han sido impuestas 

por el Gobierno ruso a ciertos activistas por participar en acciones de protesta. Dichas 

cantidades están expresadas en rublos y en euros, para que el lector francés pueda 

comprenderlo. Al existir una moneda única europea oficial tanto en Francia como en España, 

el receptor del texto meta no tendrá ningún problema a la hora de comprender la magnitud de 

dicha cantidad. Sin embargo, si se usasen monedas diferentes, el traductor podría optar por 

adaptar dicha cantidad a la divisa oficial del país del destinatario de la traducción. 

 En cuanto a los problemas lingüísticos de traducción, son los problemas que surgen 

cuando se enfrentan dos sistemas lingüísticos, con sus estructuras léxicas, sintácticas, etc. El 

traductor, como profesional de la lengua, debe transmitir un mensaje de un código a otro 

respetando la norma de la lengua de destino de la combinación lingüística en la que trabaja, 
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para que su texto meta tenga coherencia y cohesión, y preservar así la inteligibilidad de su 

mensaje. Se entiende como norma la forma en la que la mayoría de los hablantes usan su lengua, 

independientemente de la calidad, siempre que no se pierda la capacidad comunicativa. Por lo 

tanto, la norma no es una regla estricta, sino que el hablante goza de cierto margen, que será 

mayor en un registro informal, y mucho más limitado, en el caso de un registro formal. Sin 

embargo, la lengua inicial siempre ejerce cierta influencia sobre la final, esto es lo que se llama 

interferencia lingüística. Medina (1997: 65) dice que hay contacto de lenguas «cuando dos 

lenguas comparten, por determinadas circunstancias, un mismo territorio durante un período de 

tiempo lo suficientemente prolongado como para que haya fenómenos lingüísticos que 

interfieran en las estructuras de las lenguas». En nuestra opinión, la interferencia lingüística es 

uno de los principales problemas a los que se enfrenta cualquier traductor, puesto que, aunque 

se le suponga dotado de mecanismos interiorizados, de técnicas de reconocimiento de la 

interferencia y de resistencia a ella, no lo hace inmune. En relación con el texto traducido, 

hemos tenido que llevar especial atención con el uso de frases pasivas, en lo relativo a las 

estructuras sintácticas, muy usadas en francés, pero poco comunes en español, optando por el 

uso de la pasiva refleja o cambiando completamente la estructura de la frase. Otro ejemplo de 

ello es el gran uso del gerundio en francés,  sin embargo, la norma desaconseja usar esta forma 

verbal en español, razón por la cual nos hemos visto obligados a cambiar ciertas estructuras 

sintácticas a la hora de traducir el texto. Por otro lado, en cuanto al uso de los tiempos verbos, 

en francés se usa el passé composé – tiempo compuesto equivalente al pretérito perfecto 

compuesto español – para relatar acciones pasadas, mientras que el pretérito perfecto 

compuesto en español se usa para acciones del pasado reciente. En español, la norma 

recomienda utilizar el pretérito perfecto simple – siendo su equivalente francés, passé simple, 

muy poco común en esta lengua – para redactar acciones pasadas. En la siguiente tabla se 

pueden ver algunos ejemplos de lo dicho anteriormente: 

 

Texto original en 
francés 

Texto meta en 
español 

Página  Observaciones 

Si les mouvements de 
protestation qui ont 

Si los movimientos de 
protesta que agitaron 

 4 Se sustituye pretérito perfecto 
compuesto del TO por el pretérito 
perfecto simple en el TM. 
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agité la Rusie ont 
surpris par...  

Rusia sorprendieron 
por...  

Le président a voulu 
marquer 

El Presidente quiso 
señalar 

4 Se sustituye pretérito perfecto 
compuesto del TO por el pretérito 
perfecto simple en el TM. 

Sa prière punk 

appelant au départ de 

Vladimir Poutin  

su rezo punk en el que 

pedían la dimisión de 

Vladímir Putin 

 4 En la traducción se opta por usar una 
oración subordinada, en vez de 
mantener la forma verbal del 
gerundio que encontramos en el texto 
de partida.  

L'affaire dans 
laquelle ont été 
pousuivies 28 
personnes 

El caso en el que se 
persiguió a 28 
personas 

 4 El autor del texto original usa una 
frase en voz pasiva, mientras que el 
traductor ha optado por usar una 
pasiva refleja. 

Les citoyens qui ont 
osé manifester leur 
mécontentement 

Los ciudadanos que 
osaron manifestar su 
descontento 

 4 El autor del texto original usa una 
frase en voz pasiva, mientras que el 
traductor ha optado por usar una 
pasiva refleja. Además hay un 
cambio de tiempo verbal, se 
sustituye el pretérito perfecto 
compuesto por el pretérito perfecto 
simple.  

A été l'embleme  Fue el emblema 4 Se sustituye pretérito perfecto 
compuesto del TO por el pretérito 
perfecto simple en el TM. 

Des représentants de 
la FIDH ont pu se 
rendre en Rusie... 

Representantes de la 
FIDH pudieron viajar 
a Rusia...  

5 Se sustituye pretérito perfecto 
compuesto del TO por el pretérito 
perfecto simple en el TM. Además, 
se observa un cambio en la 
preposición en por a, ya que en 
francés su uso depende del lugar, es 
decir, si nos referimos a un país, una 
región o una ciudad; mientras que en 
español cambia según el significado 
del verbo, si implica un destino o 
permanencia en un lugar.  
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Y compris au moment 
de la vague de 
controles... 

Incluso en la época de 
controles...  

5 En esta ocasión, se pone en uso la 
técnica de la transposición: se 
sustituye en pronombre partitivo 
francés y, que no existe en español, 
junto con un participio pasado, por el 
uso de la preposición incluso.  

Les pressions se sont 
portées selon les 
périodes sur différents 
groupes considérés 
comme 
problématiques  

Diferentes grupos 
considerados 
problemáticos han 
sufrido estas 
presiones en distintos 
períodos 

6 La frase francesa tiene un significado 
pasivo, mientras que la frase 
española usa un verbo en forma 
activa, cambiando así la función de 
los distintos sintagmas de la oración.   

Sur les réseaux 
sociaux, le jour du 
scrutin et les suivants, 
de nombreux 
enregistrements 
vidéos ont circulé 
démontrant 
l’existence de fraudes 
en faveur du parti au 
pouvoir « Russie Unie 
» dans les bureaux de 
votes.  

El día del escrutinio y 
los días sucesivos, 
corrieron por las redes 
sociales numerosas 
grabaciones que 
demostraban los 
fraudes en favor del 
partido del gobierno 
“Rusia Unida” en los 
colegios electorales.  

6 En esta frase, se observa, en primer 
lugar un orden distinto de los 
sintagmas de la oración. En segundo 
lugar, se sustituye el participio 
presente del texto francés 
démontrant, por una oración 
subordinada.  

Dans les mois qui ont 
suivi  

En los siguientes 
meses 

6 Se sustituye una oración subordinada 
por un adjetivo.  

 

 Es muy importante que el traductor mantenga alejada la lengua del texto original de la 

final, porque si su texto meta presenta demasiadas características propias de la lengua 

dominante, podría resultar extraño y dificultar la comprensión del texto traducido. No 

olvidemos que el objetivo de la traducción es hacer llegar un mensaje a un destinatario final; 

para lo que el traductor deberá buscar la mayor inteligibilidad, claridad y precisión posible en 

su texto, así como deberá usar un vocabulario adaptado a las realidades del momento. Algo que 

resulta más fácil cuando, como es el caso, se realiza una traducción directa, ya que el 

conocimiento de la lengua y de la cultura materna siempre es mayor que el de la lengua 

extranjera. Sin embargo, el que el texto original esté redactado en una lengua extranjera puede 
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dificultar la tarea de comprensión al traductor, llevándolo a crear falsos sentidos. 

 El último tipo de problemas, denominados problemas de traducción extraordinarios, son 

los que surgen cuando encontramos figuras estilísticas, juegos de palabras, neologismos o 

metáforas usados de manera intencional por el autor para lograr ciertos efectos o funciones 

comunicativas. Se suelen encontrar sobre todo en textos literarios. Debido al género textual de 

la traducción que nos ocupa, no hemos encontrado ningún problema de traducción de este tipo 

a lo largo del trabajo. 

 

  5. Conocimientos adquiridos 

 5.1. El Máster: organización y estructura 

 El Máster en Traducción Institucional de la Universidad de Alicante es un máster oficial 

aprobado y reconocido por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

(ANECA). Es un posgrado que permite la especialización en traducción jurídica y económica 

de sus alumnos, además de prepararlos para el examen de traductor jurado, aunque no faculta 

directamente para la obtención del título por el simple hecho de haberlo cursado. Por otro lado, 

fomenta el trabajo en grupo y el debate a través de los foros habilitados en el Campus Virtual 

de la Universidad de Alicante para tal fin, que moderan los profesores de las distintas 

asignaturas.  

 Se ofrece en modalidad virtual y en tres itinerarios lingüísticos, de entre los cuales 

escogimos  la combinación francés - español. Cuenta con 60 créditos ECTS y está pensado para 

poderse cursar en un único año académico con dedicación exclusiva; o en dos años, para 

aquellas personas que tengan otras obligaciones. En nuestro caso, por motivos laborales, lo 

hemos cursado en dos años académicos. El plan de estudios está compuesto por cuatro módulos:  

  (1) Módulo común sea cual sea la combinación lingüística elegida, todas las asignaturas 

son obligatorias (15 créditos) 

  (2) Módulo de especialidad obligatoria: se deben elegir las asignaturas según 

combinación lingüística, pero todas son obligatorias (20 créditos) 

  (3) Módulo de especialidad optativas, se deben elegir 10 créditos de entre las asignaturas 

que ofrece la Universidad. Yo cursé las asignaturas de Traducción para la exportación y 

el comercio exterior e Interpretación para los organismos internacionales (Español - 

Francés).  
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  (4) Prácticum (15 créditos) engloba tanto las prácticas externas como el Trabajo Final 

de Máster.  

 

 5.1.1. Las asignaturas 

 El Máster consta de ocho asignaturas más las prácticas y el trabajo final de máster, dos 

de ellas comunes a todas las combinaciones lingüísticas, cuatro específicas de cada 

combinación lingüística, pero obligatorias, y dos optativas: 

 

 (1) Corrección y edición de textos es una asignatura común y obligatoria, que tiene una 

duración total de seis semanas. Está dividida en dos partes, que se subdividen a su vez en seis 

sesiones. Durante la primera parte estudiamos los contratos de Propiedad Intelectual, las 

diferentes formas de citar y de escribir las referencias bibliográficas; y durante la segunda parte 

aprendimos el trabajo de un corrector, así como los símbolos que se usan y los pasos a seguir. 

 (2) En Deontología y práctica profesional, asignatura común y obligatoria, estudiamos 

las diferentes salidas profesionales de esta carrera – traductor autónomo o trabajador para una 

empresa –, los distintos códigos deontológicos de la profesión,  debatimos sobre las ventajas e 

inconvenientes de la creación de un colegio de traductores y trabajamos mucho cómo 

mencionar la bibliografía en nuestros trabajos. 

 (3) Ordenamientos Jurídicos comparados es una asignatura obligatoria y específica de 

cada combinación lingüística. En ella estudiamos las diferencias y similitudes entre los 

ordenamientos español y francés. 

 (4) Traducción jurada, asignatura obligatoria específica de cada combinación 

lingüística, fue la asignatura que más complicaciones me supuso. Durante las tres semanas que 

duró, estudiamos las diferencias entre la traducción jurídica y la traducción jurada y tradujimos 

diversos tipos de textos: documentos académicos, administrativos, notariales y judiciales. 

 (5) En traducción para el ámbito económico y comercial, asignatura obligatoria 

específica de cada combinación lingüística, no solo trabajamos la traducción de textos 

específicos de esta temática, sino que aprendimos el uso del programa AntConc, para trabajar 

con textos paralelos y comparar terminología y expresiones usuales. 

 (6) Traducción para los Organismos Internacionales, obligatoria y específica. Durante 

las tres semanas que duró esta asignatura estudiamos la Historia de dichos organismos, haciendo 
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especial hincapié en la ONU y en la UE, y vimos cómo se organiza el departamento de 

traducción. 

 (7) Traducción para la exportación y el comercio exterior es una asignatura optativa. 

Está directamente relacionada con la traducción económica. Nos ayudó a conocer la 

terminología específica del sector, estudiamos los principales conceptos básicos del Comercio 

Internacional, las organizaciones e instituciones que lo apoyan, los principales acuerdos 

internacionales, los documentos específicos del campo, etc. 

 (8) Interpretación para los Organismos Internacionales es una asignatura optativa y la 

única presencial del máster. Durante esas semanas hicimos mucha práctica de interpretación 

consecutiva y simultánea, directa e indirecta, con discursos de diversas temáticas. 

 Debido a que hemos realizado el Máster a tiempo parcial por motivos laborales, durante 

el primer año cursamos seis de estas asignaturas, todas las relacionadas con la práctica de la 

traducción y la interpretación (traducción jurada, traducción para el ámbito económico y 

comercial, traducción para la exportación y el comercio exterior, traducción para los 

Organismos Internacionales, interpretación para los Organismos Internacionales) y una de las 

comunes (corrección y edición de textos). Dejando para cursar durante el segundo año dos 

asignaturas: deontología y práctica profesional y ordenamientos jurídicos comparados; así 

como la realización de las prácticas y del trabajo de fin de máster. Sin embargo, creemos que 

realizar la asignatura de traducción jurada sin haber superado previamente la asignatura de 

ordenamientos jurídicos comparados supuso un error, ya que se estudian muchos conceptos 

necesarios para poder llevarla a cabo. Esto dificultó bastante la comprensión y el seguimiento 

de la asignatura – además era la primera vez que nos enfrentábamos a textos de ese género –.  

 Las asignaturas que más ayuda nos han aportado a la hora de realizar este trabajo han 

sido, en nuestra opinión: traducción jurídica, Ordenamientos jurídicos comparados, 

Deontología y práctica profesional y traducción para los Organismos Internacionales. 

  Además de los conocimientos puramente académicos, este máster ayuda y enseña a sus 

alumnos a trabajar en grupo con personas de todo tipo, con distintas formaciones académicas, 

que viven en distintos lugares y con horarios muy diversos, sin olvidar los problemas que 

pueden suponer las diferencias de husos horarios. Por otro lado, se conocen muchos programas 

que facilitan esta tarea – como trabajar a través de los documentos de texto de google drive –. 

Dejando a un lado los inconvenientes, esta forma de trabajo también ha hecho que conozcamos 
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a magníficos profesionales de la traducción, unos con más y otros con menos experiencia, pero 

todos muy interesantes. Además, nos permite aprender de nuestros compañeros, tanto a través 

de los foros del campus virtual, como durante la realización de los trabajos. 

 

 5.2. Estrategias de traducción  

 Amparo Hurtado (2004: 276) define el concepto de estrategia de traducción como «los 

mecanismos (conscientes, no conscientes; verbales, no verbales; cognitivos o externos) a los 

que recurren los traductores para resolver los problemas que se encuentran en el proceso 

traductor». Además establece la distinción entre estrategia y otras nociones como el método 

traductor, que «involucra todo el texto y afecta al proceso y al resultado»; y las técnicas de 

traducción, a las que se refiere como «un procedimiento verbal concreto, que afecta sólo al 

resultado y a unidades menores del texto», y que además «se manifiesta únicamente en la 

reformulación en una fase final de toma de decisiones». Es decir, para Albir, la principal 

diferencia entre estrategia y técnica es que la primera tiene como objetivo la resolución de los 

problemas que aparecen a lo largo de una traducción, mientras que la segunda se refiere a la 

aplicación de una decisión. 

 Sabemos que la traducción no es una ciencia exacta y por ende es de esperar que los 

distintos profesionales adopten procesos y soluciones diferentes a la hora de enfrentarse a una 

traducción y a los problemas que puedan encontrar durante su trabajo. La mayoría de los 

traductólogos y traductores coinciden en que no existe una única estrategia para solucionar un 

problema concreto; sino que para el mismo problema de traducción se pueden emplear distintas 

estrategias según las necesidades de cada individuo. Al igual que no existe un proceso rígido 

que los traductores deban seguir a la hora de realizar una traducción, y aunque la mayoría 

puedan coincidir en cuáles son las fases principales del proceso de traducción – lectura del 

texto, procesar el texto origen en una herramienta de traducción asistida si fuese necesario, 

planificación y estimación del tiempo, documentación, primera traducción, revisión del 

contenido y la forma, revisión comparativa del texto meta con el original, corrección 

ortotipográfica y de estilo, maquetación y cierre –, no todos siguen los mismos pasos, ni en el 

mismo orden. Asimismo, existen distintos factores que determinan cómo el traductor abordará 

una traducción, como por ejemplo, el tipo de texto que ha de traducirse – un texto especializado, 

al incluir terminología específica, requerirá una fase de documentación previa más exhaustiva 
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–, la formación y la experiencia profesional así como los recursos y el tiempo de que disponga 

cada traductor en particular. 

 

  6. Conclusión 

 La traducción, como todo acto relacionado con la comunicación, se realiza entre un 

emisor y un receptor, con la particularidad de que en este caso cada uno pertenece a una entidad 

cultural distinta y habla un idioma diferente, de manera que necesitarán la ayuda de un 

intermediario o mediador – el traductor o intérprete – que domine ambas lenguas y conozca 

ambas culturas. La necesidad y la intención comunicativa entre emisor y receptor son la llave 

que abre todo proceso de traducción, que se hace oficial a través del encargo de traducción. Es 

decir, el traductor, en una situación profesional, no actuará por sí solo, sino que el cliente, ya 

sea el propio emisor, el receptor o una tercera persona ajena, le solicitarán que intervenga 

mediante dicho encargo. En él, el cliente deberá especificar al traductor toda la información 

relativa al trabajo y necesaria para poder realizar el encargo de manera satisfactoria para ambas 

partes – cliente y traductor –. Por su parte, Christopher Waddington (1999: 226) afirma que: 

 
El encargo debe especificar todos los detalles necesarios para que el 
alumno/traductor tenga una idea clara del destinatario, la fecha de publicación y 
el tipo de publicación donde su traducción va a aparecer. También hay que destacar 
la importancia de la figura del destinatario, tanto del texto original como el del 
texto meta. El traductor debe tenerlos muy en cuenta a la hora de realizar su 
traducción.  
 

  
  Según las características del encargo y teniendo siempre en cuenta la cultura de las 

lenguas de trabajo, así como el tema del texto meta, el destinatario y la finalidad de la 

traducción; el traductor deberá decidir cuál es el método traductor que más le conviene utilizar 

para realizar correctamente su trabajo. En nuestra opinión, lo más conveniente es combinar las 

diversas técnicas, métodos traductológicos y estrategias estudiadas, según las necesidades de 

cada caso. 

  La actividad de traducción e interpretación tiene por principal objetivo evitar que la 

diversidad de lenguas pueda constituir una barrera al conocimiento. Pero no sólo eso, además, 

dicha actividad puede contribuir a difundir nuevos modelos y estilos literarios, plasmados en 

estructuras lingüísticas y culturales diversas; y puede, incluso, llegar a influir en la 



Lucía!de!Paz!García! ! !TFM!–!Traducción!Institucional!
! ! 2015!

! !

7!43!7!

transformación y evolución de una cultura. 

  Por otro lado, en nuestra opinión, un buen traductor para poder ser competente en su 

trabajo debe documentarse constantemente y de manera autónoma, leyendo y estudiando sobre 

el tema que trata en cada momento, algo en lo que han hecho especial hincapié los distintos 

profesores de este máster y evitar así las posibles dificultades competenciales con las que se 

pueda encontrar a lo largo de su carrera. Por ello, podemos decir que la formación de un 

traductor nunca acaba. Al igual que una traducción tampoco termina, ya que no existe una 

traducción perfecta y siempre se puede añadir algo para mejorarla; ésto es algo que puede 

despertar las ganas de algunos de superarse día a día o que puede frustrar a los estudiantes, 

haciéndolos abandonar y tomar otros caminos o salidas profesionales. 

  En relación a la pregunta que se plantea al inicio de nuestro trabajo: ¿qué traducción es 

más fiel la traducción literal de un texto o la que mantiene el espíritu del texto, insertándolo en 

la cultura de destino? Responderemos, tras mucho reflexionar durante la redacción de este 

trabajo, que en nuestra opinión, el traductor debe saber alejarse de la forma del texto original 

lo suficiente para que su texto meta sea lo más natural posible y evitar así las interferencias 

lingüísticas – mucho más difíciles de captar cuanto más próximas sean las lenguas de trabajo –

, pero sin alejarse en ningún momento del mensaje texto original, ni de la intención de su autor. 

Es por ello que durante la realización de las prácticas, hemos pretendido en todo momento ser 

lo más fieles posible al contenido del texto original, permitiéndonos cierta libertad estilística – 

como la reestructuración a nivel sintáctico de determinadas oraciones –, para dar naturalidad al 

lenguaje del texto meta y permitir que sea más comprensible para el lector español. Por lo tanto, 

concluiremos diciendo que la regla de oro que todo traductor debe respetar es la fidelidad. La 

traducción siempre debe ser fiel al mensaje del texto original. Además, el traductor debe contar 

con una excelente capacidad de redacción para evitar los calcos y reproducir el mensaje en la 

lengua meta con la mayor naturalidad posible, con el fin de que su texto no parezca una 

traducción. 

  A nivel personal, debemos decir que estamos muy satisfechos con los resultados del 

máster, ya que nos ha aportado muchos conocimientos que no fueron adquiridos durante los 

años de estudio de la Licenciatura en Traducción e Interpretación, pero sobre todo porque nos 

ha facilitado conocer mejor las salidas profesionales a las que podemos optar como traductores 

– gracias a asignaturas como Deontología y Práctica profesional –. Asimismo, nos ha ayudado 
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a perder el vértigo que sentimos los estudiantes al terminar la carrera y pensar: «¿y ahora qué?». 

Sin embargo, todavía no descartamos la opción de poder desarrollar alguna actividad más en 

relación a la traducción bajo algún programa de prácticas o supervisada por algún profesional, 

antes de lanzarnos al mundo laboral independiente. 

  Tras mucho buscar, la decisión de elegir este máster se basó en el deseo de 

especializarnos en el ámbito de la traducción institucional y profundizar más en los distintos 

tipos de traducción especializada, por su oferta de asignaturas en relación con la Interpretación; 

pero sobre todo por el hecho de que sea impartido a distancia en modalidad online y no 

presencial, una opción básica y necesaria cuando el estudiante trabaja al mismo tiempo. 
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Texto original 
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Anexo II 

Propuesta de 

traducción 
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Anexo III 

Glosario
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